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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA 
DIRECCIÓN DE CONTROL DEL SECTOR DESARROLLO SOCIAL

 
FONDO ESPECIAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS 
 

NÓMINA DE JUBILADOS ASUMIDOS POR EL FEJP AL 31-05-2012 

N° ORGANISMO 
PERSONAL 

EMPLEADO 

PERSONAL 

OBRERO 
TOTAL 

1 Alcaldía del Municipio Autónomo Carirubana Estado Falcón 11 0 11 

2 C.A. Venezolana de Industrias Militares (CAVIM) 46 0 46 

3 C.A. Hidrológica de la Región Suroeste (HIDROSUROESTE) 18 0 18 

4 Centro Nacional para el Mejoramiento de la Enseñanza de la Ciencia (CENAMEC)  10 0 10 

5 C.A. Hidrológica de la Región Capital (HIDROCAPITAL)  8 0 8 

6 Instituto Municipal del Ambiente (IMA) 1 0 1 

7 Quimbiotec, C.A. 1 0 1 

8 Instituto Autónomo Municipal de la Policía de Valencia (IAMPOVAL)  1 0 1 

9 Procuraduría General del Estado Bolívar 1 0 1 

10 Instituto Autónomo Aeropuerto del Estado Falcón  (I.A.E.F.) 3 0 3 

11 Instituto Autónomo de la Policía Municipal de Sucre Estado Miranda  1 0 1 

12 C.A. Hidrológica de Páez (HIDROPAEZ)  5 0 5 

13 Banco Fomento Regional de Coro (BANFOCORO)  5 0 5 

14 Sistema Hidráulico Yacambú  Quibor 37 0 37 

15 Fondo de Inversión Social (FONVIS) (Asumido por el Ministerio del P.P.P. las Comunas) 2 0 2 

16 Fundación Venezolana de Investigaciones Sismológicas (FUNVISIS)  2 0 2 

17 Alcaldía del Municipio Autónomo Iribarren Estado Lara 25 0 25 

18 Consejo Municipal  de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Zamora Estado Miranda 1 0 1 

19 Fondo Especial de Jubilaciones y Pensiones (F.E.J.P.) 18 2 20 

20 C.A. Empresa Regional Sistema Hidráulico Planicie de Maracaibo (PLANIMARA) 1 0 1 

21 Zona Franca Industrial de Paraguaná, C.A. (ZONFIPCA) 1 0 1 

TOTALES 198 2 200 

            Fuente: Resumen suministrado por la Gerencia General de Registro, Afiliación y Recaudación 
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